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A LA ATENCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA APF 
 
CIRCULAR APF N° 50 
 
Luque, 13 de marzo de 2020 

 
Suspensión de todas las competiciones oficiales organizadas por la APF 
 
Señoras y señores, 
 
A través de la presente correspondencia se comunica que, a fin de precautelar en forma 
absoluta a la salud de los futbolistas, de los directores técnicos, de los integrantes de las 
logísticas directas e indirectas de los espectáculos deportivos y en cumplimiento de las 
medidas de emergencia tomadas por el Gobierno Nacional, la suspensión hasta el 24 de 
marzo de toda competición oficial organizada por la APF, la presente medida abarca a las 
competiciones ya iniciadas, así como las que se encuentran próximas a dar inicio. 
 
De igual manera, recomendamos a todos los clubes la suspensión de los entrenamientos 
colectivos hasta tanto no se disputen las competiciones oficiales organizadas por la APF, 
mientras duren las medidas de prevención adoptadas por el Gobierno Nacional. 
 
Por lo demás, me encuentro a vuestra disposición para aclarar cualquier duda relacionada 
con este tema en particular. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 LUIS KANONNIKOFF DARDANO 
Secretario General 

Asociación Paraguaya de Fútbol 
 
 
 


